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ORDEN DE 21  DE NOVIEMBRE DE 2008 DEL CONSEJERO DEL DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y ASUNTOS SOCIALES POR LA QUE SE ADJUDICA PROVISIONALMENTE EL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO  LA REDACCION DEL ANTEPROYECTO PROYECTO BASICO Y PROYECTO  DE EJECUCION PARA 33 VIVIENDAS EN AA4.1 FLOREAGA EN AZKOITIA. (6T-08)

VISTO el expediente de contratación tramitado por este Departamento para la realización de los trabajos de redacción del anteproyecto, proyecto básico y proyecto  de ejecución para 33 viviendas en AA4.1 Floreaga en Azkoitia..
RESULTANDO que, mediante resoluciones de este Departamento de fechas 23 y 30 de Junio de 2008, se inició y aprobó el expediente para la adjudicación del contrato de referencia, y se convoco procedimiento abierto al efecto (BOPV nº 139, de 22 de Julio de 2008). 
RESULTANDO que, dentro del plazo establecido se presentaron las siguientes ofertas:

l.- GARNES ARQUITECTURA, S.L.
2.- DIAZ GUARDAMINO ARQUITECTOS, S.L.
3.- GURBAIN, S.L.
4.- MAAB ARQUITECTURA Y URBANISMO, S.L.
5.- JOAQUIN ZUBIRI SAUTU.
6.- XLARK ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO ANTON PAGOLA Y ASOCIADOS, S.L.
7.-TRIBECA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L.
8.- IGNACIO IBARRETXE PARIENTE.
9.- FRANCISCO JAVIER GALDOS-VALENTIN GALDOS-IÑIGO GALDOS Y PATRICIA GALDOS UTE.
10.- DISEÑO INTERIORES ARQUITECTURA Y URBANISMO JMASD, S.L.
11.- AGORA ARQUITECTURA Y PLANEAMIENTO, S.L.
12.- ARKIDEIAK, S.L.
13.- TELLERIA ZUECO ARQUITECTOS, S.L.
14.- MITXELENA  ARQUITECTOS, S.L.
15.- ESTUDIO DE ARQUITECTURA CHAVARRI Y ASOCIADOS, S.L.
16.- URKAIN, S.L.
17.- OCTAVIO PEREZ MONFORT.
18.- IGNACIO DIAZ GOENA-LUIS PABLO URQUIZU ITURRATE UTE.
19.- BOA ARQUITECTOS, S.L.
20.- MARIA ANTONIA AMIANO ZULUETA.
21.- ESTUDIO MRA, S.L.
22.- JORGE BARATA MARTINEZ-CARLOS CORREDOIRA DEL MANZANO UTE.
RESULTANDO que, previa calificación de la documentación relativa a la capacidad para contratar de los licitadores, la Mesa de Contratación acordó admitir a licitación a las veintidós entidades presentadas.

RESULTANDO que a continuación se procedió a la realización del acto de apertura de los sobres relativos a criterios de adjudicación no cuantificables mediante la aplicación de formulas (sobres C).

RESULTANDO que, los servicios Técnicos del Departamento procedieron a valorar los citados criterios de adjudicación según consta en informe adjunto, alcanzando el umbral de puntuación mínimo exigido en los PCAP las siguientes entidades:

l.- GARNES ARQUITECTURA, S.L.
2.- DIAZ GUARDAMINO ARQUITECTOS, S.L.
3.- GURBAIN, S.L.
4.- MAAB ARQUITECTURA Y URBANISMO, S.L.
5.- JOAQUIN ZUBIRI SAUTU.
6.- XLARK ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO ANTON PAGOLA Y ASOCIADOS, S.L.
7.- IGNACIO IBARRETXE PARIENTE.
8.- FRANCISCO JAVIER GALDOS-VALENTIN GALDOS-IÑIGO GALDOS Y PATRICIA GALDOS UTE.
9.- AGORA ARQUITECTURA Y PLANEAMIENTO, S.L.
10.- OCTAVIO PEREZ MONFORT.
11.- BOA ARQUITECTOS, S.L.
12.- MARIA ANTONIA AMIANO ZULUETA.
13.- ESTUDIO MRA, S.L.
RESULTANDO que posteriormente con fecha 17 de Octubre de 2008 se procedió al acto de apertura de las ofertas económicas presentadas, siendo éstas las siguientes: 

l.- GARNES ARQUITECTURA, S.L.                                               
 226.200,00€
2.- DIAZ GUARDAMINO ARQUITECTOS, S.L.                             
208.588,80€
3.- GURBAIN, S.L.                                                                           
240.120,00€
4.- MAAB ARQUITECTURA Y URBANISMO, S.L.                       
180.000,00€
5.- JOAQUIN ZUBIRIA SAUTU.                                                     
235.407,00€
6.- XLARK, S.L.                                                                               
208.588,80€
7.- IGNACIO IBARRETXE PARIENTE.                                          
193.689,58€
8.- F. GALDOS-V. GALDOS-I.GALDOS-P. GALDOS UTE.          
 208.591,20€
9.- AGORA ARQUITECTURA Y PLANEAMIENTO, S.L.             
 217.528,29€
10.- OCTAVIO PEREZ MONFORT.                                               
 261.389,45€
11.- BOA ARQUITECTOS, S.L.                                                       
208.800,00€
12.- MARIA ANTONIA AMIANO ZULUETA.                                
226.467,80€
13.- ESTUDIO MRA, S.L.                                                                 
233.840,99€



RESULTANDO, que las ofertas presentadas por las entidades MAAB ARQUITECTURA Y URBANISMO, S.L. y IGNACIO IBARRETXE PARIENTE se encontraban presuntamente incursas en baja temeraria, se les concedió la oportunidad de justificar la posibilidad de la ejecución de los trabajos  por el precio ofertado, no justificando ambas entidades dicho extremo a satisfacción de esta Administración, y no siendo en consecuencia admitidas a la licitación.

RESULTANDO, que las ofertas admitidas y demás documentación han sido examinadas y valoradas por la Administración con arreglo a los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, según los Informes Técnicos adjuntados.

RESULTANDO, que la Mesa de Contratación del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales, en base a los informes a los que se refiere el resultando anterior,  que analizan las ofertas contractuales, ha propuesto la adjudicación del contrato a la entidad FRANCISCO JAVIER GALDOS-VALENTIN GALDOS-IÑIGO GALDOS-PATRICIA GALDOS UTE, por un importe de DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN EUROS Y VEINTE CENTIMOS (208.591,20€), I.V.A. incluido.
CONSIDERANDO que, Órgano es competente para proceder a la adjudicación provisional del citado contrato en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 373/2005, de 15 de Noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales.

CONSIDERANDO que, se ha seguido el procedimiento establecido en la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 30/2007, de 30 de Octubre), y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en tanto no contradiga la anterior. 

VISTAS las disposiciones citadas y demás concordantes de general aplicación, y atendidos el Acta de Apertura de Proposiciones y los informes emitidos por los Servicios Técnicos del Departamento. 
RESUELVO

1º.- Adjudicar provisionalmente a la entidad FRANCISCO JAVIER GALDOS-VALENTIN GALDOS-IÑIGO GALDOS-PATRICIA GALDOS UTE, el contrato consistente en la realización de los trabajos de redacción del anteproyecto, proyecto básico y proyecto  de ejecución para 33 viviendas en AA4.1 Floreaga en Azkoitia,   por un precio de DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN EUROS Y VEINTE CENTIMOS (208.591,20€), 16% de I.V.A. incluido, con el siguiente desglose:

Anteproyecto:
69.530,40€

Proyecto básico:
69.530,40€

Proyecto de ejecución: 
69.530,40€

 Y con la siguiente distribución plurianual:

2008:
 69.530,40€

2009: 
139.060,80€


2º.- El plazo de ejecución del contrato será el siguiente:

Anteproyecto:
 1 semana

Proyecto básico:
 4 semanas

Proyecto de ejecución: 
12 semanas

3º.- Notificar la presente Orden a todos los licitadores y ordenar su publicación en el perfil de contratante de esta Administración.

4º.- Imponer al adjudicatario la obligación de constituir fianza definitiva en la Dirección de Finanzas del Departamento de Hacienda y Administración Pública, a disposición del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco, en el plazo de 15 días a contar desde la publicación de la presente resolución, por importe del 5% del presupuesto de adjudicación I.V.A. excluido, y ascendente en su consecuencia a la cantidad de OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS (8.991,00€). 
5º.- Imponer al adjudicatario la obligación de presentar la documentación acreditativa de hallarse al corriente en obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (certificaciones positivas), en el plazo de 15 días a contar desde la publicación de la presente resolución.

6º.- De conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, este acto que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Asimismo, en virtud del artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, podrá interponerse contra este acto recurso extraordinario de revisión cuando concurra alguna de las causas enumeradas en el mencionado artículo y en los plazos allí indicados.

En Vitoria-Gasteiz, a 21  de  Noviembre  de 2008
EL CONSEJERO DE VIVIENDA Y ASUNTOS SOCIALES

ETEXBIZITZA ETA GIZARTE GAIETARAKO SAILBURUA
Fdo.: Javier Madrazo Lavín.
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